RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005969, Ent. N° 4623/14

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa   Nacional – Ejército Nacional, relativas al convenio a celebrar con el Fondo de Capacitación para Trabajadores y Empresarios de la Construcción (FOCAP); 

RESULTANDO: 1) que el objeto del convenio a suscribir es capacitar a funcionarios del Ministerio de Defensa Nacional, pertenecientes al Arma de Ingenieros, en conjunto con personal designado por el FOCAP, utilizando la propuesta de capacitación referida al curso de Ayudante de Operador de Maquinaria Vial ofrecido por el Centro de Instrucción de Ingenieros;
2) que, de acuerdo a lo establecido en la cláusula tercera del acuerdo, los cursos a dictarse en forma conjunta por ambas entidades, constarán de una parte teórica a ser dictada en el Centro de Instrucción de Ingenieros, sobre la base de los cursos impartidos por éste y de una parte práctica que en caso de disponibilidad de apoyos en ejecución beneficien a un Organismo público o sector de la sociedad en su conjunto; 
3) que en virtud de lo acordado, FOCAP se compromete a: 
i)  adecuar la capacitación técnica a las bases de los cursos que se imparten actualmente en el Centro de Instrucción de Ingenieros y; 
ii) abonar por alumno la suma de $ 16.842, calculado en consideración del reintegro de gastos por el desgaste del material empleado ($ 5.521), consumo de combustible y lubricantes de los vehículos y maquinarias que se utilicen ($7.498) y pago de compensación al personal afectado ($ 3.823);
4) que el Ejército Nacional se compromete a: 
i) dar cumplimiento a lo definido en la cláusula objeto del convenio y; 
ii) utilizar las instalaciones del Centro de Instrucción de Ingenieros, así como la maquinaria perteneciente al Arma de Ingenieros y los apoyos que se encuentren ejecutando las Unidades para el dictado de cursos teóricos y prácticos;
5) que el convenio entrará en vigencia al momento de su suscripción y será renovable anualmente en forma automática o hasta que cualquiera de las partes decida lo contrario;
6) que se remite copia del proyecto de Resolución a dictar por el Ministerio de Defensa Nacional, autorizando la suscripción del convenio indicado y previniendo que el precio percibido por el presente, sea depositado en la Cuenta Única Nacional, correspondiente al Ejército Nacional; 
CONSIDERANDO:
1) que el Artículo 135 de la Ley 18.172, de 31/8/07 autoriza al Ministerio de Defensa Nacional, a los efectos del mejor aprovechamiento de su capacidad técnica, material y humana, podrá celebrar convenios con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para la prestación de servicios o colaboración en actividades que, por su especialidad, relevancia social o conveniencia pública le sean requeridas, percibiendo los precios correspondientes; 
2) que el Fondo de Capacitación para Trabajadores y Empresarios de la Construcción (FOCAP) es una asociación civil, cuyos estatutos fueron aprobados por el Ministerio de Educación y Cultura con fecha 30/10/13,  está  conformado  por  la Cámara de  la Construcción del Uruguay, la Liga de la Construcción del Uruguay,  la Asociación de Promotores  Privados  de  la  Construcción  del Uruguay y el Sindicato Único Nacional de la Construcción y Anexos;

3) que de acuerdo al objeto establecido en los estatutos indicados, FOCAP tendrá como fines la formación profesional, capacitación y certificación profesional de los trabajadores y empresarios de la actividad de la construcción;  

4) que el proyecto de convenio a suscribir se adecua a lo previsto en la norma legal citada, en la medida que el mismo tiene un alto impacto social, al tiempo que no prevé erogaciones para la Administración actuante, ni merma la capacidad operativa de las dependencias del Ministerio de Defensa Nacional; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal E) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a suscribir por el Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional con el Fondo de Capacitación para Trabajadores y Empresarios de la Construcción (FOCAP);
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscripto el convenio, deberá remitirse copia de los mismos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/10;
3) Devolver las actuaciones. 
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